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De una imagen litogrA fica vulgar y corrien te, se pue­
de obtener una transparencia que iluminada por el dorso eléc­
tricamente o por otro sistema, realza su colorido dándole 
vigor y belleza de tipo fotográfico a la  vez que un aumento 
de valor en sus matices sin  a lte ra r  para nada la  estampa 
que comporte.
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Esencialmente la  invención se desarrolla como sigue: 
la  copla lito g rá fica  que se va a mejorar y -supuesta 

en soporte opaco- a convertir en fo to litog rafía  transparen­
te , pasa por la s  siguientes fases:

1$.- Se somete a un baño de parafina y alcohol en
proporciones respectivas de 70 y 30% hasta que la  imagen 
resu lte  transparente por completo.

2*.- Utilizado como cliché la  imagen transparente 
conseguida, se obtienen en la  prensa fotográfica dos nega­
tivos: uno en m aterial pan cromático con f i l t r o  púrpura y 
otro en m aterial ortocromático con f i l t r o  amarille-veráoso.

3*.- Obtenidos los dos negativos de selección, se 
positivan en la  siguiente fonna:

a) el correspondiente a l f i l t r o  púrpura, o pan­
ero, en tonalidad muy débil.

b) el correspondiente a l f i l t r o  amarillo-verdo­
so, u orto, en tonalidad fuertemente contras­
tada.

4*.- El positivo correspondiente a l  f i l t r o  amarillo- 
verdoso, se v ira  en su color complementario (rejo) de la  
siguiente forma:

a) Después de sa lir  del baño revelador y antes 
de pasar a l  correspondiente de h iposu lfite , 
se para la  acción del revelador, s(metiéndo­

lo a un baño de blanqueo (Prusiato rojo) du­
rante algunos minutos.
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b) Posteriormente se pesa a l baño de fijado  don- 
de se obtddae la  tonalidad que se quiera con 
arreglo a la  densidad que daba ofrecer la  trans- 

85 paranoia.
5 ^.- El positivo correspondiente a l f i l t r o  púrpura 

se v ira  en su color complementario (azul-verdoso) por 
cualquier de les métodos conocidos.

6*.- Obtenidas las dos pruebas positivas, como queda 
40 descrito, la  débilmente contrastada se superpone, matemá­

ticamente, a la  cara anterior de la  imágen lito g ráfiea  que 
antes se hizo transparente como queda indicado, y la  fuer­
temente contrastada, se superpone, por la  cara posterior de 
la  imagen. Se constituye a s i, por consiguiente, una super- 

45 tricrcm ia con las tre s  imágenes superpuestas. Mentadas 
con un c ris ta l esmerilado posterior o de fondo que actúa 
de difusor de la  luz, se obtááae un conjunto que ilumina­
do eemo antes se ha dicho, permite admirar la  imágen o ri­
g inaria perfectamente realzada en todos sus valeres.

50 Se comprende que las variantes de detalle no impli­
can modificación del invento mientras no .alteren su esen- 
cialidad . Por tanto se consideran amparadas en la  paten­
te  las  d istin tas combinaciones complementarias de materia­
les o dementes que, en la  práctica y según condiciones 

55 particulares de la  imagen, sea conveniente adoptar para 
la  perfección del trabajo . Es obvio, en consecuencia, que
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pueden emplearse estampas directas, reproducciones, y o ri­
ginales sobre soporte transparente; que para efectos com­
plementarios pueden adaptarse positivas transparentes to ­
ta les  o parciales en negro o en color apropiado a l detalle 
de matiz buseado, y que los medios de acoplamiento o suje­
ción de los d istin to s elementos tienen carácter accesorio 
no reivindicable como objeto independiente mientras no 
reúnan características inventivas propias y nuevas y de u t i­
lidad manifiesta en su alcanee de deta lle .

N O T A
La patente de invención que se so lic ita  por veinte 

años en España deberá recaer sobre: * UN PROCEDIMIENTO PARA 
MEJORAR PRODUCCIONES FOTOLITOGRAFICAS* de acuerdo con las 
siguientes

R E I V I N D I C A C I O N E S
1%.- Un procedimiento para mejorar producciones foto- 

litográficas caracterizado por el hecho de que la  imágen 
lito g ráfiea  obtenida se somete a un tratamiento por e l  que 
resu lte  de la  transparencia y densidad adecuadas para que, 
unida a reproducciones de refuerzo y contraste transparentes 
en colores complementarios, establezca un conjunte que mon­
tado con c r is ta l  de fondo o posterior, esmerilado, difusor 
de la  luz, forme un Original realzado en todos sus valores 
al ser iluminado por cualquier sistana a propósito.

2*.- Un procedimiento según reivindicación an terio r, 
en e l que, para obtener la transparencia de imágenes o su
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graduación, se emplea un baño de parafina y alcohol en las 
proporciones respectivas de 70 y 30 % con las tolerancias 
normales.

3*.- Un procedimiento según reivindicaciones anterio­
res caracterizado por e l  hecho de que los elementos de ma- 
tización, contraste o refuerzo de la  imagen o estampa l i to -  
gráfica ai transparencia, están constituidos por positivas 
fotográficas obtenidas de estos a través de negativos de 
selección en m aterial pancromático e l  uno y ortocromátieo 
el otro, positivados en la  tonalidad exigida paca cada efee- 
to .

4a .. " ^  PROCEDIMIENTO PARA MEJCRAR PRODUCCIONES FO- 
TOLIfOGRAFICAS

Según queda substaneialmente descrito en la  presente 
memoria que consta de cinco hojas escritas a máquina por 
nna sola cara.

Madrid, 23 de Abril de 1951. 
AURELIO LERROUX R(M0 DE OCA, y 
ANGEL PEREZ PALACIOS,
P.P.

FRANCISCO GARCIA LOPEZP.P. , ^ ^


	Bibliographic data
	Description
	Claims



